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JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 
 

Bogotá, D. C., abril 15 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782019-00794-00 

 

Se requiere a la secretaría del despacho para que proceda a contabilizar 

nuevamente el término otorgado a la parte actora en auto del pasado 11 

de febrero de 2021, toda vez que para el momento en que el proceso 

ingresó al despacho (19 de marzo de 2021), dicho lapso no había 

culminado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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